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CÓDIGO PENAL MEXICANO, 

TITULO UNDEOIMO. • 

DELITOS DE LOS S PUBL!COS EN EL EJERCU,iO FUNCIONARIO 

DE SUS FUNCIONES, 

CAPITULO l. 

-'-bl'eas. 'EJerclc.lo dela, qaeu 
1 n de fnnelone11 pa • 

DU.elpadon e) pl'olongae o t á nn tunclonnrlo. 
compe en ó empleo. 

A.bantlono de comtston, cargo 

ARTÍCULO 993. 

. ' . e· erza las funciones de su emp(e&, 
El funcionano publico que J d esion legítima y llenado 

• · · haber toma o pos 
cargo ó com1s10n, sm t'" do con una multa de 60 
todos los requisitos legales; será cas 1:,a 

, d Nacion sin autoridt-. bir fa existencia e una. ' . 
993 Motí-vos.-No se puede ni conce • l . b s recíprocos de los asoc1adOlf7 

. . d respe•ar los e etec o . dad· ■ 
des que la gobiernen, hac1en o • s deberes que tienen para con la sacie .. 
cumplirá éstos, en interes de todosi 1? des6rclen. Pues si el:ltO es una neceMdad, 

. o habría masque confmnon y d · , tiaio y <lcl respetodelll lo contrario n ~ . d d s estén rodea.das e pi es t:i 

•··, 10 es igualmente que las auton ~ e <>'tYl<>nl,elos clelitosque éstos rometan ~ 
d b castiaar sever, ...... ,. , l los tlfll• 

ciudadanos, y por e5? se e en t~bien el mismo rigor, en la repres1on ( e l aá• 
tra aquellas¡ es prec1so empl~ar t ontra los particulares: porque so o 

. · úbhcos come .an e 
tos que los func1onnrios p . rdadera. libertad. . . os JH' 
pueden conciliar el 6rden y la '~ a sobre todo tratándose de :Mag1strad y ., 

No ha faltado sin embar~o qu1~n et~ , us faltas en las leyes¡ y que mas que oo:., 
que no debe hacerse m ml!nc1on le s . ·á fiándose de su rectitud y com,.--

ceR, t' · se cooseguu • • ¡ 
ñala.r castigos que los despre~ ig~en, ue sean fieles ejecutores de la ~Y· . 
metiendo su honor y su conciene1a, pard•\qbombre: los funcionarios púbhcoe, 001!'-1, 

er el corazon e · el colmo tw 
Pero esto es no cono_c l las debilidafles humanas; y se_rw, h imea6i 
lo de,.¡,.n de estar suJetos á to1 as , . tud bacedoa árbitros a so ser ~" d l O or y su v1r , . tiemP' 

insem!atez fiarse únicame~te 1 e .;;a ld: los ciudadanos, y brimhu-le~ al_ mtm:. seit: 
los bi.enes, de la honra. y e a "com 1let!I. impunidad. Lo prudente Y_JUE ·\\'3 .deírt 
con la esperanza segura de un; J' \. á fin de que el temor dl!l castJg~ s1d Si11 • 
far pe11as para el caso en que h::::: :n eu propósito de obrar con_11;cut:i~n dejlll
no á los malos, y afirme á l~s <rarantía principal de mm buena ndm~1ntr~agi'lltrtdc' 
bargo, no hay duda en que a t:i del castigo, siuoft las virtud~e e os 
t. : debe buscarse no en el temor 1c1a, , 
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, 600 pesos, y no tendrá derecho al sueldo 6 remuneracion que 
le estén asignados, ni á emolumento alguno, sino desde el dia en 
que llene dichos requisitos. 

ARTÍCULO 994. 

Todo el que continúe ejerciendo las funciones de un empleo, 

y Jueces, en su rectitud, en su ciencia, en su independencia de carácter, en su pru
iencia, energía y clesinteres. Si carec~n de estas dotes, si ellas no son el título con 
pe se les confieren sus pnestofl, sí pueden ser removidos de ellos á toda liora y por 
eualquier motivo; no habrá sino .Magistrados y Jueces que en vez de ser los custo
h tle la sociedad, la tengan en continua zozobra. 

No por esto se crea que la Comision hn. andado exagerada en el castigo de los fun
ionarios públicos delincuentes: pue1>1 en general, ha adoptado las penas comunmeute 
illmitidns en los Códigos modernos .. como puede Vflrse en Jos capítulos 1?, 2~, 3? y 
4~ del título 11? ¡ y respecto de nlgunos delitos, mas bien ha disminuido 'las penas 
flll dichos Códigos señalan, ti jaudo al mismo tiempo bases mas equitativas y que gra
üan 1il castigq en proporciou al mal que resulta. 
Concordiinr.ias.-Hidalgo (Estado de); Código penal, art. 9il. Como el 993 del 

C6iligo <ll'l Distrito, sustituyendo las palabras n tomado posesion legal '1 por "presta• 
11,Ja. protesta constitucil111al." 

Yucatan (Estarlo de), Códi.50 penal, art. 815. El cmpleaclo público que comience á 
'9empeñar el cargo 6 empleo para que haya sido nombrado, sin haber prestado en 
Mida forma la protesta 6 füt11za l'tl{Jneridas por las leyes, y sin haber sido puesto en 
,-.siou como corresponda, será suspenso de ~u empleo de uno á seis meses, y per
lri los sueldos que en un tiempo igual hubiere percibido 6 debido percibir. 

Campeche ( Estado de), Código penal, art. 815. Igual al anterior. 
México ( Estado de), Código penal, art. 406. El fuocionario·público se anticipa en 

~ejercicio de las facultades de sn cargo 6 empleo: 
l. Us..'indolas tintes de tomar posesion; 

ll. Ui:;ámlolas ántes del dia que marque la ley ú 6rden legítima superior; y 
III. Usándolas ántes de los casos ó Condiciones que las leyes, reglamentos ú 6rde-

1!11u1~rio1·e!I les srñalen. 

lrt 407. El delito ile antidpacion de facultwl~s f!erá. c~tigado con h1 snspensiou 
eargo ó empleo, hasta que se cumplan los rer¡uit:itos exigidos ppr las leyes, regla
tos ú ónlenes supe1fores1 y co¡1 una multa de CÍ{'n pesos, ademas de perder loe 
nmentos que lrnlJi(,re ret·ibido el re8ponsable. 

teracrnz: [Estado de], Código penal, :ut. 493. El empleado público que..comen-
4 desempeñar d cargt:1 ó empleo para que hubiere siclo nombrado, sin haber pres
en debi<la forma la pi·oteita. ó fianza. requeridas por las leyes, y sin haber sido 

Jll!lk, en po~esion como co1Tesponrle1 será suspeiiso de su empleo.y sueldo, de (]Uin
•diae á dos años, y perderá lo:i derechos, sueldos y emolumentos que hubiere per• 
illido. 
14. Motivos.-VérL'>e In parte correspondiente del art.. 093. 
Omconianciaa.-Hidalgo (Estado de), Código penal, art. 972. Como el 994 d'el Có-

• 

' 





• 

• 

662 CÓDIGO PENAL :MI~XICANO. 

tiene; perderá este y sufrirá la pena que corresponda con arreglo 

al articulo 758. 
• 

d I J C6cr nal art. 811. El ('mpleado 6 funcionario público 
Yucatan [Esta o ( e , igo pe 1 • • 

1 
·á t' 

ne sin focult~des expresas dicte reglamentos 6 dis_pos1c10nes·genera es, se1, cru; iga. 
q ] l ci, meses á dos años de sn::pens10n de empleo. 
do ;:;1 ~:;t;~:1:: lf:;1cio11ario público se entiende en este t:tulo; tofid~ el qu~. dtc~~-

- ('f em leo destino, puesto, comision, ocupuc1on u o c10, .en' ir u e 
pene algun car i:,o, pi , . t l 1 Gobierno 6 de otra autoridad cna1qu1era, cuerpo, 
eleccion popular, nom n·auuen ° e e . . ~ · d l órden cÍ\·i\ 6 
junta corporacion 6 jefe, en que se ejerzan fnnc10nes publicas, sean e 

irt' • ,roe~ 6 110 de sueldo 6 de emolumento. . 
m I .ar, y con t-> • aplicnrá á los jueces 6 tribunales que se arroguen atn-

Art. 812. La m1i,ma pen:1. se · . . . 
1 

á 1 · , · : } 
h . . o ias de las autoridades administrativas 6 unpH an estas e eJt1c1c10 e-

uc10nes pr p, ..: 1 em lea.dos del 6rden administrativo, que se arroguen 

:!~~::cio:~:J.~~;t~:Lc!; 6\mº;ida/el ejercicio de las atribuciones de estas autori~iu:l.es. 
. . á I pleados que se arroo-uen y t:>JeJ'Zan Art 813 En la misma pena mcumr n os em . . ~ . al 

atribu.cion~s propias de otros empleos, sean superiores, iguales ó mferiores que 

legalmente ejt>rznn: . ,
1
. teno-an nombrami('nto del Estado sino da 

Los empleados c1nles y m1 itares que no o' orlas autori 
la Federaeion1 y que por esto no puedan ser su~pensos ~e t~ne;¡;e:: pri;íon siem: 
dades del Estado, serán castigados con un mes de a~resto , ,. 

pre que cometan los delitos espe~ificados tº e~te ~~ttu~~;/~:;.te,;:~:~les á los ante-
Campeche [ Estado de] Código pena, ar s. ' º 

rio;:;elos [ Estado de], Código penal, art. 881. Como el 996 llel Código del Distrito, 
• " • ¡i7r.:t11' 0 "654. ll 

sustituyendo la cita. -> ~ r l rt 324 El delito de falsedad com('tido por 
Morelos ( E~tado <le), Código .pena ' a · . : . t 6 tener distinta comision, 

un empleado, funcionario ó autoridad que se tinJa se1 o ro, 6 . . que tuviere 1 
se castigará en el responsable con la destitucion del cargo com1s10n , 

una multa. de doscientos pesos. 1 arte correspon· 
México (Estado ele 1, Código pena~, a~t3. 279 á 287. Véanse en a p 

diente del art. 99¡ del Cóc\igo_ del.D1s~rit~~ 490 La misma pena se aplicará á los ju• 
Veracruz ( Estado de), Código pen_a 'a_1 . . , ·as de las autoridades admioistn-

ces 6 tribum1les que se arrogaren !l.tr1buc10nes pt op1 á I leados del ór-
. • • 1 'f d Jassnyas v os emp ' 

tivas ó impidieren á estas el eJerc1c10 e~ m~o e.' d" . i ; .ó impidi.eren el ejerdcio 
den a¡}ministrativo que se arrogaren atr1huc1onesJU 1cm e 
de las atribuciones de estas autorirladcs. ejerzan 

Art 491 En la misma pena inrurl'irán los emplea.dos que se _arro~uen yl el• 
· · · ·guales ó mfer10res a qu atribucion1,1s propias de otros empleos, sean superiores, l , 

ga1mfl1te ejf'rznn. . d e se abstenga del 
A t 492 El emplearlo público que legalmente reque1·1 o par.a qu e de-

r · · t tiuuare procediendo antes f1Ue 8 
ejércicio de atribuciones qne 110 le compe en, con d d á . eses <le sueldo 
cida. la contienda por quien corresponda, será suspenso e os seis m 

y empleo. 

TITULO UNDÉCIMO,-CAP. 1, ART. 997. 663 

ARTÍCULO 997. 

El empleado público que ejerza funciones que no le correspon
dan por su empleo, cargo 6 comision; será castigado con la pena 
de suspension de dos á seis .meses, 6 con arresto may-or y destitu
eion, segun fnere la gravedad del delito. 

991. Motivos.-Ley de 27 de Setiembre de 1853; Véas~ la parte correspondiente 
del art. 993. 

Concordancias.-Guanajuato ( Estado de), Codigo penal, art. 225. Véase en la p~ 
le corre~pondiente del art. 096 del Código del Distrito. 

Yucatan (Estado ele), Código penal, arts. 812 y 813. Véase en 1a parte corres.pvn-
diente del art. 9!.16 del Código dl!l Distrito. 

1 

Art. 814. El empleado público que legalmente requerido para que se abstenga del 
ejercicio de atribuciones que no le competan, continúe procediendo iírites que se de
cida la contienda por quien corresponda, será suspeuso de dos á seis meses de su 
empleo. 

Campeche (Estado de), •Código penal, arta, 812, 813 y 814. Igual ea á los ,nute
riores. 

México (Estado de), Código penal, art-. 279. El deHto de anogacion de facultades 
Jo constituye el acto por el que un funcionario 6 autoridad ejerce atribuciones de la
ftoridad pública, que no están comprtmclidas en hs que la h.•y le ha señalado. 

Art. 280. En consecuencia, la arl'ogacion de facultades puede tener lugar, ejercíen
lO un funcionario 6 a.utoridad atribuciones concedidas á funcionarios 6 autoridades 
ieotro órden; 6 ejerciendo el inferior las concedidas al superior; 6 ejecutaudO éste 
las concedidas á aquel. 

Art. 281. La arrogacion de facultades legislativas 6 reglamentni·ias; hecha por al
pn empleado, autoridad ó funcionario, dictando rlisposiciones suyas con el carácter 
de leyes, 6 reglamentos que debiera expedir el Poder Ejecuth·o, se castigará con la 
mapension de cargo 6 empleo por un año, si sus dispoe.idones no se hubieren llevado 
,erecto¡ y en el caso de que se hubieren cumplido, con la destitucion del cargo 6 em
pleo, é inhabilidad por cinco años para volverlo á ejercer. 

Art. 282. La arrogacion de facultades rneramentej1u!iciales, heclms poralgun em
,Iwlo, autoridad ó funcionario de otro órden1 se (•astigará con ]a destitucion del 
tlllpleo 6 cargo, é inhabilidad para ejercer el mismo ú otro cualquiera, por dos años. 

A.rt. 28:t La arrogacion de facult11cles administ1-ati,·as por los empleados, funciona• 
IÍ08 6 autoridades de otro 6rden, se castigará igualmente con la pena de destitncion 
.i: empleo ó cargo, 6 inhabilidad para ejercer el mismo ú otro cualquiera, por dos 
liios. 

Art. 284. Los empleados1 funcionarios (i autoridades inferior~ de un mismo órden, 
que se arrogaren atribuciones de sus inmediatos re$pecth·os superiores, serán casti~ 
pdos con la suspensiou de empleo ó cargo, por un año y una multa de doscfoutos ...... 

Art. 285. Los emplea.dos, autoridades 6 funcionarios inferiores de un mismo 6rden, 
que se arrogaren atribuciones de sus superiores respecti ,•os, no siendo los inmediatos, 
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ma; será castigado con la pena de arresto mayor, si no result,are 
daño al ofendido. 

Cuando le resalte, se aumentará un año de prision á la pena 
correspondiente al daño, excepto el caso en que sea la capital; 
pues entónces se aplicará esta sin agravacion alguna. 

ARTÍCULO 1003. 

El funcionario que, en un acto de sus funciones vejare injusta. 
· mente á una persona, ó la insa.!tarc; será castigado con multa de 

ministros, subalternos 6 de alguna fuerza armada, perderá el empleo. Pero si por este 
abuso ultrajare 6 maltratal'e de obra 6 cometiere alguna violencia contra las personu 
6 propiedades, además de perder el empleo f]Uedará inhábil para obtener otro. 

Yucatan [Estado de], CMigo penal, art. 826. El funcionario público que en el 
ejercicio de sus funciones 6 con el pretexto de t'jerc~rlas, cometa 6 haga cometer ile
galmente alguna violencia contra una persona 6 propiedad, perderá el empl~o y su
frirá la pena que corresponda á la violencia. cometida. 

Art. 827. El funcionario que para n~gocio de iuteres pt>rsonal suyo, 6 de otra per
•ona, sin conexion con el servicio público, abuse de su autoridad 6 Jel auxilio de111 
ministros subalternos, 6 de alguna fuerza armad:), perderá su empleo y sufrirá de ua 
me1:1 de arresto á un allo de pri:úon. Pt:ro si con este abuso ultraja 6 maltrata de obn 
6 comete alguna ~iolencia contra las pel'fl-1.mas 6 propicdacles1 ademas de perder el em
pleo, r¡ued::rá inhábil para otro y sufrirá. fa pena que corresponda al ultraje, m:ilfn. 
to 6 violencia t.¡ue cometa. 

Ca.mpedie [ Estado de], C6digo peual, nrts. 826 y 827. Iguales á loa anteriorea. 
Veracrnz (ERtado de), Cólligo penal, 11.l't. 486. El fnncionario público que en el 

ejtWcicio de sus funcioue:'!
1 

6 cou el pretexto ele ejercerlas Comtta 6 haga cometer U. 
gahmmte alguna violencia contra uua peN'ona 6 propiedad, perderá el empleo qu• 
tenga, y sufrirá de Bl'is uwses á tr~e años de prision. 

Art. 487. El funcionario cfue para negocio ele interes personal suyo 6 de otra per
sona, sin couexion con el servil'io })Ú\.t1ico, abml.e de su autoridml 6 del auxiliodesDI · 
mini::itros subalternos 6 de alguna fuerza armada, perderá su empleo y sufrirá de tre1 

meses de ane!itO á dos año;,, <le pri::iitm. Pero si por este abuso ultrajare 6 maltratarl 
de obra 6 cometiere alguna violencia contra lns personas 6 propiedadeS, ademas de 
perder el empleo, será íubáUil para c,tro, y sufrirá de seis meses á diez años de prision. 

Art. 48cl. En todos los <:Mos de c!:ite articulo, los responsables, ademas de las penal 
esUblecidas, sufrirán las gue corl'espondan tí los otros delitos particulares que come
tan, y serán obligados al resarcimiento de los dallos y perjuicios que hubieren oea

sionndo. 
1003. Motivos.-Ley de 27 de Diciembre de 1853 ¡ Véase la parte correspondiente 

del artículo 999. 
Concordancias.-Hidn]go (Estado de), Código penal, art. 981. fü funcionario qut 

en un acto de sua funciones Yejare injustamente á. mm persona:6 lo. insultare¡ eeri 

TfruLo UNDÉcn.ro.-CAP. u, ARTS. 100~ y 1004. 669 

JO á 100 pesos y arresto menor, ó con una sola de estas dos pe
nas, segun la gravedad del delito, á juicio del juez. 

ARTÍCULO 1004. 

El funcionario público que indebidamente (1) retarde ó niegue 

castigado con una multa de diez á cien pesos y arresto menor, 6 con una sola de ea
&ae dos pen~s, ~eguu la gravedad del delito, ájuicio del juez.· 

El depositario 6 agt>nte de la autoridad, qne mande poner 6 ponga cadena 6 grille-
te, á un preso ó detenido. fuera de: Jo¡; casos expre;.a,los en el artíc"lo 107 á 
· d l · dd I ser cas-
tiga o co.n a mita e la pena impnef:fa. en el n.rtfoulo 958 y multa de segunda clas 

Gu:maJu~to (Estado de), Código pennl1 are. 222. El empleado, funcioriario púhl:~ 
Ctl1 6 autoridad que ofend~1 inj.u~ie, ultrnje 6 malti:ute de hecho, con palabras ó accio
nes, 6 tratare con des1)rec10, v1hpen<lio 6 altanería á i.ns imbalternos, dependienf.es 6 
personas que se acerquen á tratar con él por razon de su empleo 6 cargo, será sus
peaso de su empleo y sueldo, de uno á sf>is meses. 

Yu?ntan (Es_tado de), Código pe~~l, ~rt. 826. El empleado, foncionario 11úblico 6 
antor.1dad que ilegalmente ofüuda1 mJune, ultraje 6 maltrate de hecho con palabras 
6 acciones, 6 trate con de~precio1 ~ilipen<l.io ó altanería {i sus subalt-ern~s, dtipendien
tes 6 pe1-sonas que comumqnen con él, por rnzon de s:u empleo 6 cargo

1 
s:erá suspen-

1) de su empleo de dos á doce meses. Si reiocidil're en este dPlito, perderá. el empleo 
y no podrá obtener otro. 

Art. 827. Véase en la parte correspondiente del art. 1002 del Córli"O del D" t 't 
Campech (E t d d ) Cód' Q 

18 
.n o. . . e s a o e , 1go penal1 ::icrt>1, 825 y 827, Iguales á los anteriores 

~ox1co [Estado de], Código penal, m1. 367. El funcionario, Pmplea<lo 6 au;ori-
que_ dé m~l trato á las ~ersonas que ron negocio concurran á ~u oficina, y cuyo 

~ trato ~o importe un deht-o comun, será castigado In J)l'imera vez con apercibi
rruento ~r1vado1 y la segunda con multa de cincuenta pesos. Iguales penas se impon
drán al Jefe de oficina ú otro empleado que d6 mal trato á sus suhaltnnoíl. 

Art. 398: El funcionario de cualquier caráctr1·1 que en el de.:Pmpeño de i;;us funcio
~, cometi~re VPjaciones injustas contra las personw, 6 osare de apremios ile,rítimos 
6mnecesar1os p~·a el descrn~eño del.servicio respectivo, no estando compr~ndidos :es casos en artículos especiales de este Código, será castigado con suspen1:1íon por 

meses, y multa de cincuenta pesos. 

Ve~-acruz [ ~stado de], Código ~e~al1_ art. 485. El Pmple:.do, funcionario público 6 
&utor~dad que ilegalmente ofenda, lllJUne, ultraje ó maltrate ele hecho con palabras 
~ acc10ncs, 6 trata1-e con desprecio, vilipendio 6 aJtanerfa á sus i:;ubaHei·no,1, depen

entes 6 personas que se acerquen á tratar con él, por razon ele su empleo 6 cargo 
ffl su~penso de su empleo y sueldo, de dos mes('s á cuatro años. Si rein!:!iíliere e~ 
tite dehto, perderá el empleo, y no podrá obtener oiro. 

1004. Motii:os.-Vénse la parte correspondiente del art. 999 del Código Jel Distrito. 

6 
~ucatan [Estad~ de], Código penal, art. 9'2S. El funcionario público que retarde 
ruegue á los particulares la proteccion 6 servicio que tenga obli~ation de dispen-

(1) Véaae.el Apéndice "Y." 
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.AATÍCULO 1009. 

El funcionario público que, teniendo á su cargo caudales del 
Erario, les dé una aplicacion pública distinta de aquella á que es
tuvieren destinados, 6 hiciere un pago ilegal; quedará suspenso 
en su empleo de tres meses á un año. Pero si resultare daño 6 
entorpecimiento del servicio; se le impondrá ademas, una multa 

del 5 al 10 por cientó de la cantidad de que dispuso. 

ARTÍCULO 1010. 

El·funcionario público que, abusando de su poder, haga que se 
le entreguen algunos fondos, valores ú otra cosa que no se leha-

I. Las autoridades y respectivos empleados y funcionarios á quienes correspondi 
la persecucion, aprehension y aseguramiento de lo_s delincuentes, que sean omisoe en 

el cumplimiento de estos deberes. 
II. La misma pena "Be aplicará al empleado 6 fw1cionario púb)ico que requerido 

por la auioridad competente, no preste la debida cooperacion y auxilios que depen· 
dan de sus facultades en favor de la administracion de justicia ú otro servicio público. 

fil, Iguales penas se aplicarán á los comisarios de policía, ministros de los jueeea, 
escribanos y demas empleados del ramo jud.icia1, que rehusen cooperar eu lo que le1 

pertenezca á la pronta administraciou de justicia. 
Yucatau (Estado de), Código peua11 art. 831. Todo jefe, oficial 6 cowandante de 

una fuerza pública que requerido legalmente por una. autoridad civil para que le prE" 
te auxilio, se niegue á dárselo, se1·á castigado con 1a pena de arresto mayor, sin per
juicio de 1a que le co1Tesponda por el daño que resulte de uo prestará tiempo el in· 

xilio. 
Campeche (Estado de), Código penal, art. B:U. Igual al anterior. . 
Vera.cruz (Estado de), C6digo penal, art. 49S. La misma pena se aplicará al em

pleado 6 funcionario público que requerido por la autoridad competente no prestela 
debida cooperaciou y auxilios que dependan de sus facultades en favor de la admi• 

• nistracion de justicia ú otro servicio público. 
Art. 499. Iguales penas se aplicarán á los comisarios ele policía, ministro:; de loa 

jueces_, escribnnos y demas empleados del ramo judicial que rehusen cooperar en lo 
que les pertenezca á 1a pronta administra.cion ae j\lsticia, 

La delegaciou de auxilios de humanidad á. heridos, agredidos ó per::onas que te 

encuentran en conflicto, se castiga con multas hasta de cincuenta pesos 6 arrestof 

prision basta por un año .. 
1009. Motii:os.-Véase la parte correspondiente del art. 999 dél C6digo Je! Di&· 

trito. 
Co11cotdancia.s.-México [Estado de L Cóiligo penn.l, art. 415. El emp1eailo: funci~ 

TÍTULO UNDÉCDJO.-CAP. m, ART8. 1010 Á 1012, 675 

bian confiado á él y 1 • . . . , se os apropie 6 disponcra de ellos indeb'd 
mente por un mteres ri d 

O 1 

a-

casti
. d 1 p va o; sea cual fuere su categoría será 
ga o con as penas d 1 . b ·o1 . ' e· 1º 0 con vi enma destituid d 

empleo 6 carero é inhabilitad b ' 
0 

e su 
0 ' 0 para o tener otros. 

CAPITULO III . 

t:oaltcton ele fn.nc.lonartos. 

.AATÍCULO 1011. • 

Se imponch-á la pena de arresto ma or r 1 . . 
acuerden medid t. . Y ' ª os func10nanos que 

as con ranas á una ley 6 reglamento de ley, 

ARTÍCULO 1012. 

Cuando el acuerdo tenga por ob 'eto im edir . . 
ley 6 reglamento,. se aplicarán d;s años Pde ~~ _eJecucd10n _de ~a 
de empleo. pnswn Y estituc10n 

oario ó autoridad que distraiga los fondos ~ bl' • 
blicos tambien, no seru1 aquellos para q1 e p,u d1cos _en otros (jbjetos que, aunque pú-
·tu • 1 e1 an estmados 8 á , 

t1 cion, Y una multa igual al 12 , . . , er castigado con la des-
llll d _ poi ciento ele la canudad di,it . 1 

tare ano 6 entorpecimiento en la dm' . . ~ rruc a; pero si no re• 
.d , a 101stracton por la f d d . 

verti a, sufri.rá simplemente la destitucion del ca can l f!. abusivamente in• 
1011. Motivos -Véas •¡ rgo. 

111
·1 . e a parte COITe!:1.pondiente del art gl'lfl d l C6 l' • o. · ~r., e e 1go del Dis-

Conco-rdancias.-HidaJgo ( .istado de) Códi 
pena de arresto mayor .. á los fuuciomu.-,o,'que go plena.l, art. 989. Se impondrá la 
6 ¡ ' acuen en medid . 

reg amento de ley· pero ,.,j f'l ac,,er'o 1• ascontra.rias á una.ley 
, .... • 1 ~ · u -iene por-objeto · di 1 . . 
"'l O reglamento. se impondrá un año d . . impe r a. eJec11c10n de una 

Si el concierto se ,•erificare e11t1·e ¡,, .. e pr1~d1:~~ y de1:1titucioo de empleo. 
de . "·"' auton 11,1..1.e~ e·.·¡ 1 • 

~gundad pública, 6 sus jefes· la ¡wná , ·á d . _ 1v1 e~ _Y a guna fuerza militar, ó 
la de destitncion. • · ' ' i:;et e cmco anoR de prision, ademas de 

Yucatll.ll y Campeche (Esta.dos de) S .. 
México (Estado ele) Códin- _, , uprmueron este artículo en s.u C6d.igo. 

1 
•• .l , ºº pen.u, art. 412 Hay co r · · ~ muos, funcionados 6 auforidade, e . . a tcion, siempre que ·Jos em· 

im d' ' , i:l conciertan para to d'd ~ U' 6 resjstit 1.:l cumplimiento de l 1 mar me 
1 

as que tiendan á 
1012. Co·i1~01'dancias.-Hidalgo [ E ~'3 d ey;R, regla~entos ú órdenes superiores. 

parte correspondiente del art. 1011 de~ ~6~- e]<l ~6d!go_Penal, art. 989. Véase en la 

Yncatan (Estado de), Código ennl art lio e D1i'.trlto. 
art. 999 del C6digo ele! Distrit/ • , . 84 . Vénse en la partt c·orl't'Spondiente-del 


